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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 08 de noviembre de 2021.

REF: OCCHIPINTI JUAN PABLO c/ INC S.A. CARREFOUR s/ MEDIACION

JUZGADO SORTEADO: JCCC8

MEDIADOR: STACHINO NORA C.

Se notifica a: CARREFOUR INC S.A.

Letrado/a: COUREL,MARIA SOFIA

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 18 de octubre de 2021. 1) Previamente acredite el carácter que invoca la Dra. COUREL,MARIA
SOFIA y el Dr. JORGE JIMENEZ LESCANO como apoderados de CARREFOUR INC S.A. Y HDI Seguros
S.A. respectivamente. 2) Asimismo, notifiquese a la Sra. Mediadora a fin de solicitare la devolución del legajo.
3) A conocimiento de la misma y de los interesados. " Fdo. Dra. Edith C. Montoya - Directora Centro de
Mediación - Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA
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